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I\Í{UNICIPAE.TDAD DISTEtTTAL

CESTRG COLüRAFC¡
"CT.JI{A DEL STLX"AR.-

RESOLUCIÓN DEALCALDI,A N* O\O2O I 6.MCC

ce*ocolorado' l? rHffi 2fr 
'ifi

VISTOS:
El Informe No 12-2016-SGT-MDCC emitido por el Sub Gerente de TesorcÁa,Informe No 003-2076-

GAF-MDCC emitido por el Gerente de Administración y Finanzas, Proveído No 112-2016-A-MDCC, emitido por
éste Despacho de Alcalüa; y

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades goz^rr de autonornla política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, conforme lo dispone el Artículo 194" de la Constitución Polltica del Peni, concordante con el
Artículo II del Tln¡lo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Oryánica de Municipaüdades;

Que, el nurneral 10.1 del artlculo 10 de la Resolución Director¿l No 001-2011-EF/77.15'Dictan
dirpoticiores compbmentariat a laDinctiaa de Te¡onría aprobadapor la RD. No 002-2007-EF/77.151t sus modficatoias",
define a la C,$a Chica corno el fondo en efectivo que puede ser consti¡¡ido con Recursos Públicos de cualquier
fuente que financie el presupuesto institucionalpar;a ser destinado únicamente a gastos menores que demanden su

cancelación inmedizca o quc, por su &nalidady cancterísricas, no pucdan scr debidarnentc pnagnmados;

Que, el numeral 10.4 del citado artfculo, dispone que la Caia Chict se suieta a las Normas Generales de
Tesorerla 06 y 07 aprobadas por la Resolución Directoral N" 026-80-EF/77.75 y aücionalmente a lo dispuesto en
diiho artículo; estableciendo además que debe designarse a un responsable para el maneio de Cafu Chica, monto
máximo de habiütación pata cada Fuente de Financiamiento, el monto máximo pata. cada adquisición y los
procedimientos y plazos panla rendición de cuentas debidamente documentadt, entre otros aspectos; todo ello
con la finalidad de garxrtnar el normal desarrollo de la actividad económica;

Que, asimismo, a través del Informe No 003-2016-GAF-MDCC, el Gcrente de Administración y
Finanzas, soücita la designación de un responsable que tendrá a su cargo el manejo de los Fondos pata La Caia.
Chica, quien deberá ceñirse a las disposiciones contenidas en la I,ey 28693 Ley General del Sistema Nacional de
Tesorerfa y sus modificatorias, concordante con lo señalado en la Directva, para el procedimiento del Uso del
Fondo Fijo de Caja Chica de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado; panlo cual y través del Proveído N"
830-2016-GAF-MDCC Propone a la sen¡idora Sra. Deyby Salome Hernani Huamani pan ücharesponsabilidad;

Estando a las consideraciones expuestas, y en eiercicio de las atribuciones que confrere el inciso 6) del
Artículo 20" de la Ley N" 27972,Ley Oryánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

A|TrÍCUIO PRIMERO: DESIGNAR A IA SCrVidOrA SRA- DEYBY SALOME HERNIAhII
HUAMANI, corno responsable del manejo de los Fondos pata,Ia C\a Cbica de la Municipaüdad Distrital de
Cerro Colorado, pare elpresente periodo presupuestal 2016, quien deberá ceñirse a las disposiciones contenidas en

,,la Ley 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería y sus modificatorias, concordante con lo señalado en
la Directiva para el procedimi"iñto del Uso del Fondo Fijo de Caia Chica de la Municipaüdad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTfCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y demás á-reas

respectivas, la adopción de las acciones conducentes al cumplimiento de la presente Resolución en concordancia
con las precitadas normas legales.

ARTfCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE a través de la Secretada Genenlbpresenre Resolución a
las Gerencias correspondientes e interesada conforme al legal.
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